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Nº EXP.: 2025/S158/1

Ángeles Díaz Nieto, Concejala Delegada de Economía y Hacienda en el Excmo. Ayuntamiento de 
Nerja, al amparo de lo establecido en la Ley de Régimen Local y en las demás disposiciones que 
regulan el funcionamiento de los entes locales, eleva a la consideración del Pleno la siguiente 
PROPUESTA sobre:

DICTAMEN DE LA CUENTA GENERAL 2024

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Conforme establecen los artículos 208 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, a la 
terminación del ejercicio económico se formará la cuenta general integrada por la de la propia 
entidad local y las de sus organismos personificados y sociedades mercantiles íntegramente 
participadas, que será compresiva de todas las operaciones realizadas, presupuestarias o no, 
patrimoniales o de tesorería. 

Formada la Cuenta General del 2024, e informada favorablemente por la Intervención 
Municipal, según informe de fecha 29/07/2025, corresponde someterla a dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Posteriormente, la Cuenta General y el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas se 
expondrán al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que, a su vez, serán dictaminados por la misma 
Comisión, si se producen. 

Por todo lo anteriormente expuesto, es por lo que propongo a la Comisión Especial de Cuentas del 
Excmo. Ayuntamiento de Nerja la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
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PRIMERO.- Dictaminar favorablemente la Cuenta General del 2024, conforme al artículo 127 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

SEGUNDO.- Exponer al público la Cuenta General 2024 y su dictamen, conforme al artículo 212.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por plazo de quince días, durante los 
cuales y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos y observaciones, las 
cuales en caso de presentarse, deberán ser elevadas de nuevo a la Comisión Especial de Cuentas 
para su dictamen. 

TERCERO.- En caso de no presentarse reclamación alguna, la Cuenta General de 2024 se elevará al 
Pleno para su aprobación. 

Documento firmado electrónicamente.
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